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2) Schorsch Frank , en su calidad de Gerente y , 
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", 25 miento que legalmente inscrito y como documento y 

-F : 4, 

” 2% habilitante se adjunta a este instrumento públi 
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“idioma castellano MEXOL de edad. de_ estado 

  

     

civil divorciado , , 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

legalmente capaz para contratar - y - obligarso a 

quien (e conocerlo doy fe y me pide que ele 

ve a escritura pública el' contenido de la mi- EN 

4 
nuta que Me entrega , Curo tenor literal y e 

que transcribo es el siguiente << ” S E -—- . 

ÑO 0 R NO 0 T A R 1 0 : Sírvase : 

incorporar en el Registro de escrituras —púbTA a | 
Ú 

ces a su cargo , .una del siguiente tenor : 
  

os 

  

    
  

  

PA RE 1 EN 

  

  

                         

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  
. . . boe y 

de necionalidad estadounidense , de estedo civil 
O o ac alió ; ic : - 

. a : a Ñ 
divorciado, domiciliado en esta ciudad de Quito, y, 0 

. 
en su calidad de  Gcronte y ant e Renal a 

de la compañía  '" MINGA COMPAÑIA LIMITADA " y E 
z ¿AIN Z . 

: r 

debidamente uutorizado por le Junta General de y, 

y 

socios efectuada el diez de noviembre de mil ó 

s 
novecientos ochenta y ocho  , con el objeto de Y 

llevar a cabo el aumento de capital e insreso E 4 
e 

de «nuevos «socios. , cambío de domicilio de la > 

.- , a . ¡€ 
compañía , Transformación de le compañía.  " MINGA 4 

CONPAÑTA LIXITADA " a" smoa - Íbocranan ANONIMA ” « 
> 

Y y) €6l establecimiento del nuevo estatuto -social — *? 

de la compañía . - 8 E G U-: N Do A sa a 
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tón quito, el veinte. y ds de septicmbre Vds 

     

  

ls Doyecientos setenta y siete y e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Tena , bajo- el 

03 

“o
. 
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número veinte y nueve ( N% 29 ) tomo dos — 

(2), del ocho de diciembre de. mil novecientos 
  

  

setenta y siete, se db issituys la compañía - 

  

"” NINGA COMPAÑIA LIMITADA ", con un capital 

  

social de cien mil sucres ( 5S/. 100:000,00 ):; 

  

b) En la actualidad el capital social de la -— 

" compañiía se encuentra: suscrito y pagado por los 
  

  

siguientes socios ¿ señor me0nnd Ser norsch Frank 

  

  

   

Iictario de sesenta y Cuatro ( La) partici 

paciíones sociales de un mil sucy ( S/. 1.000, 00 

  

Lada una 5 señor Dolan Xuge Underwood ,.propie 

  

No tario de veinte y. ocho ( 28 ) _Serticipaciones 

  

ociales de un mil sucres Ll yA lo 000, vo)  - 

  

Cada una j yy señor Eladio Bas. Ledesma » pro 
7 

vpietario de ocho ( 8 ) participaciones sociales 
  

de un mil suecres ( S/. 1.000,00 ) cada una . 
  

    

C )_El_ diez de noviembre de. mil Aovecientos o. 

eya Junta General Hxtraordineria 

  

  

  

Irepstormeción de A e       

CUARTO e — Establecimiento del nuevo Estatuto So 
ta Via 

MoCoe



23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

cial de la Com paña .». - TB _.R C ER As 

pd 
ADÑ ENTO DE CAPITAL E INGORE q 

Pi 50 DE SUEVOS SOCIO e - CAM Y 
Ea ' ARNO y EN 

$ 

ILIO_ DE _ LA COM El 

> Ue 

A 
hy 

. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

lución de 

  

     

   

  

        

  

    

LA CONMTPA 7 TIA . - Con Los antecedentes . 
: 7 y 

xhuestos 1 ñ Leonard Schorsch rank , en expues TOS 9 e serior eona 3 4 

la calidadá que comparece y en ejecución de la a 

resolución tomada en lá Junta General de socios , 
. z = 4 

referida en la cláusula primera de esta escrity. 

ra , declara : a) se aumente eL, capital , 

de ciaco mi OS 

1 

y 

Y 

    

  

  

      

  

    
  

         

   

      bre de mil novecientos ochenta .y ocho Cuya Ac 
AP EAS pool Elle 

ta en copia certificada es parte integrante de 

esta escritura pública ; pb) Que como consecuen e 
> A e ” 

cia del presente aumento de capital ingresan IG : ns 

como nuevos socios de.la compañía los sefior Ae 
le e : í 

Lo; señora -, ue oa SOT , 

ado! A Pare 23300 . a 20 3 o j 
ÚS A EEN ARE ARNO A Neto derribos. A k 

ra Compañía de Puerto Naro Frovia + 
Pr TS pe ¡Da ds rs ZA A e ai ra E 
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Que 

  

     

  

  

MINGA 

  

de — 

  

  

  

  

  

  

  

escritura ; 
       

    

de Compañía Anónima ,. y -sujetándose en 

adelante a Las normas . legales que 

rigen a las compañias, anónimas , y 

a los nuevos Estatutos. que están in 

corporados al acta . de Junta General 

lCooOsy consecuentemente a esta 

  

  

    

  

  

  

el. nuevo. de la. compa 

   

  

  

  

  

certificada se incorpora . - ACTA. DE 

Y UNI 
  

COMPAÑIA 

    

        

quinc a horas , en el local de la 

compañía situado en La Avenida Repú 

MoCo 
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de El Salvador número quinien 
  

veinte y cinco (ÑO 525) 
  

de. esta ciudad de Guito y. se reúnen 
  

los socios de la 
cn Y a 

a compañia A MITIGA 
  

LIMITADA " s Señor Leonard 
  

Krrani 3 propietario de se 
  

(064 ) Participa 
  

un mil sucres 
  

L 8/. 1.000 ,g0 ) una 3 señor 
  

pro pie tario. de 
  

participacione ul
 

  

veinte y 

sociales áe un Sucres 
  

( 8/+  1:000,00 ) cs una Y el señor 
  E 

qee Eladio rojas sima propietario de 
  

ocho (6) parti cipaciones soc ijeles de 
  

va mil  guecres ( ) cada 
  

una 5; estando presente la 

S/+ 1.000,00 

totalidad 
  

del capital suscrito y pagado de la 
  

ss E 

compañia . - Los socios convienen por 
  

unanimidad. constituirse en Junta General 
  

Universal de Socios 
  

Extraordinaria y 

al amparo de lo MAispuesto en: el 
  

doscientos eonenta ( Arte 280 ) 
  

Artículo 

_ Por 
  

de La Ley de 

acuerdo de los 

Compañías  ». 

socios en Forma - 
  

unánime se designa Para que presida 
  

señor. Sschorsch 
    la sesión el 

Tank y como 

Leonard 

secretario al seior      
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Eladio Rojas Ledesma o _ La Junta 

reunida aprueba en forma unánime el 
  

Os
 

y
 

£ a
s
 

guiente orden del PRIMERO +. — 
  

       
    

Aumento 1 

  

   

Cambio de domicilio de la 

  

compañifa 

A A O A E A e 

  

la compa 

SEGUNDO 

  

e y poa , ENTEROS 

Retatuto 
A 

    

" 

Social de 

    

A E re 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- El Presidente de la 

Junta declara instalada la sesión y  p0 

e a consideración el primer punto del 
7 e a e E . . . 

7 . a po 

Ñ orden del dia; esto  €s : PRIMERO 2. — 

Aumento de capital e inrreso. de nue 
NX , 

MS socios . —- Luego de algunas deli 

beraciones _la Junta General aprueba . por 

unanimidad el ingreso _ de los dos nue 

vos socios señores Economista Reinaldo 

Torres Caicedo y Doris Alcivar Espinoza) 

o y el aumento de — capital de la com 
  

pañía en cuatro millones novecientos mil 

  

  

   
  

  

Dicho 
  

        

       

e udiente cuadro $ 

realizará 
DIA a 
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NOMBRE 
ma 

yA onard Schorsch Frank 

> 

ollan' Es Underwood 

is Rojas Ledesma 
e 

e l 
: fcinalao. ¡Torres Caicedo 

Jfhoras - Alciívar Espinoza 

TOTAL 3 09.0... 
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CUADRO DE SUSCRISCIÓN Y A£LMDTO DE CAPTTALD 

CAFITAL . PAGO EN o CATITAL NUMERO DE. 

- ¿CTUAL SUSCRIEC ION HUMBRARIO A4CTUAL ACCIONES 
.? o. . z 

64.000 Y 

28.000 / 

8.000/ 

3'086 .000 Y 

+ 113725000 £ 

142.000 4 

150.000 Y 

150.000 4 

3086 ¿000 $ 3' 150,000 _- 

11372.000 4  1'400.000 / 

142.000 / 150.000 

150.000 / 150.000 

450.000 / 

3.150 C 

1.4007 

iso 
150/ 

150 / 

  

100.000 / 

HL AS e 

¡ 41900000 Y 

150,008. o 

41900.000 /  “51000.000 

  ; _, - Ab . AA 

0 AU > EA A » u . Y -- 

tn + 

5.000/



2n.b 06. 
1 Se deja constancia de que para que pueda 
  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

| l ] 3 
| 2 efectivizarse este aumento de capital los sel 

[ o 

| SE E - 2 3 

IN 3 - fíores socios han regéínciado a su derecho del to: 

A o. : 

ap 4 preferencia que la ley les franquea o. — 4 

”. 5 continuación el Presidente - de la Junta  pohe 

> 7 6 a consideración el segundo punto del orden 
ys - 

7 del día, esto es y, SEGUNDO +. -—' Cambio de e 
-DR. NAPOLEON o 

LOMBEYDA A. — g domicilio de' la compañla , el Fresidente de j, 

NOTARIO 26 9 la Junta toma la palavra y Manifiesta aigunag “ 

10 razones por las cuales es conveniente cambiar a 
“QUITO 

y 

compañía          

        

      
el domicilio de . 

  

iberaciones y con voto unánime de los so 
  

cios es aprobado . - Se procede a tratar 5 
  

el siguiente punto del orden del día esto es, t 
  

Duncuro . . Transformación de la compañia  — : 
  

" NINGA COMPAÑIA LIMITADA " a " MINGA SOCIE 
  

59 . DAD. ANONIMA ", el socio selor Eladio Rojas : 
  

  

  

  

  

  

em. 7 y 
9 20 Ledesma toma la palabra e' indica varias razo Y 

21 nes por las cuales considera Conveniente trans : 

* 27 formar a la compañía de responsabilidad limita ¿ 

? 2 da a sociedad anónima . E Analizada dicha 

24 conveniencia de realizar dicha transformación, 

25 la Junta General resuelve con la votación: = 
        

IA 26 unánime de los socios, transformar de su ac      
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28 

A ZA "o, -— A continuación el Tre 
  

sidente pone a consideración el siguiente pun 
  

to del orden del“ día esto es, CUARTO . - 
  

    

   

    

bablecimiento - del nuevo Estatuto Social de     
- El Presidente “solicita al Se 

de la Junta para que se girva leer cretario 
  

el Froyecto. del Estatuto *"ocial de la compa 
  

ñla artículo por. artículo , el mismo que una 
  

vez leído y luego de varias deliberaciones es 
  

aprobado por unanimidad A sin modificación al 
  

  

guna el cual se incorpéra al expediente de la 

unta como documento. ahexo +. -— De: igual for ey
; 

  

ma los socios presentes resuelven por unanimi 
  

dad autorizar al Gerente, de la compañía para 
  

, 

que efectúe todas las . festionos necesarias  - 
  

  

para perfeccionar todo ho aprobado en esta se 

  

y 

sión “inclusive para que Comparezca a Otorgar 

la «escritura pública correspondiente . -— Se 
  

da un receso para .la redacción del 4cta +. - 
  

Reinstalada la sesión se da lectura de la 
  

misma aprobánúola por unanimidad y sin modifi 
  

caciones . - Clausvrando la: sesión a las  - 
  

  

diecinueve horas-.y para cónstancia de lo cual 

firman todos los socios asistentes conjuntamen 
  

el «suscrito Gerente e infrefscrito Se 
  

cretario que Certifica . -— (fimgagto ) 
  

    Leonard  Schorsch Frank , Présidente de la Jun 

ta y Señor Dolan E. TUnderfcod +. -— Sefñior la          



  

           

  

  

     
  

  

  

     

    

    
   
   
     
    

  

po dio jas lo , Secretario de la: Junta +. - do 
ii 

a META Pl 

| 2 | uspamuros SOCIALES DE LA comPafira 0" snca || 
e 3 SOCIEDAD  AMONIMA "_. - A R_T_1_C_U | 

de 4 L 0 2 RR 1 MN E RR 0. - DENO 
É + a j 

6 compati a BTNMGA SOCIEDAD  ANONTKA ", la h o. QS ramal 

7 cual se regirá por las: Leyes del Ecuador y > 
. DR. NAPOLEON h 
LOMBEYDA A. gl. les normas del presente Estatuto .« -— A  R- 8 

NOTARIO 26 9 TITC DU LO 5 EG UU N DO: , 

quito 10 y 

y 
—— TELEFONOS: ciudad de uitos  “ 

por resolución de la] ! 

unta General- podrán establecerse sucursales oO 
  

Ny agencias en Cualquier lugar de la República y 
  

ÑN o en el exterior. - 4 RT 1 C_ UL O] * 
  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

      
A 

Y 

, 

% 
> 

4 

aL arder SiTOn MErcantil, de la escritura de y 
- => ¡q v - A 

- “ . , , eS, E 
- 2) - constitución , pero este plazo podrá  prorrógar . 

. ; 

4 23 se e incluso la compañía podrá disolverse an . 

24 ticipadamente por imposibilidad manifiesta de 4 

ES Ln o . . q . i, 

“— o as realizar el fin social, por la pérdida de o 
. 4 

e 26 las reservas “y de la mitad o és del capi : 

. 
27 tal social, por fusión por unión o. por Tu . 

28 sión por absorción en el. caso de que fuera s 
  

. a”



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

/ absorvida , por resolución de la_Junta_ General 

2 de ¿ccionistas , por traslado del Gomicilio 

3 principal a país "extranjero y por res solución 

4 de la: Superintendencia de Compañías , por quie 

5 bra_o0 “regucción del número de accionistas a 

6 menos de cinco:([ 5 ) o. - Se observará en 

7 cada caso les disposiciones .de. la ley de — 

8 Compañías y lo previsto en estos Estatutos e 

9 4 R T 1 C UÚ LIL 0 C UU A R TOR 

| - OBIEZO 
1 a objeto principal la ejecución de tra 

  

  

  

18 esas   

  

USU 
  

    

E OLra, nateraleza y ob 

  

  

  

  

  

  

  

  

19 eto. . -— Para el cumplimiento de sus fines 

20 a compañía podrá adquirir acciones o partici 

21 paciones en otras compañías que tengan simi 

27 lar objeto js yy en general. Yealizar y, ce 

3 lebrar . y ejecutar: todos ¿los actos y contra 

24 tos civiles y abroantspes que” se relacionen 

35 con el objeto social de la compañía +. -— La 

26 compañía _no podrá realizar ninguna de las - 

      
    

ERRE: prin 

   



  

. DR. NAPOLEON 
LOMBEYDA A. 

NOTARIO 26 

QUITO 

TELEFONOS: 
551-178 551-257 

  

-
—
p
—
 

o
 

  

» 

  

     

     

26 

21 

23 

24 

26 

27 

28 

    

A $ 

.- o.) 08 

el  arren 
  

T_Oz 
  

  

  

  

  

    

Di
 

H
 

L
a
 

«4
 

  

  

  

  

  

  

  

  

1 
¿ 

» 

A R TI CU LO| ., 

SEXTO _ +. - ACCIONES . - los 4 

oz : o. 1 
titulos oO certificados de acciones se expediran 4 

Ge lontormidad con lo dispuesto en la ley de 0 

ceniótas y Podrán representar una 0 más aC... ' 

Ñ__ ciones +. - En.lo gue concierne a la propiedad  ' 

de las acciones , traspasos , Constitución de -— 5 
  

gravámenes , pérdida o deteridro, se estará a 
  

  

  

       
  

  

  

  

  

  

        

lo dispuesto en 1 ó. Compañtas o — , 
v 

A.R TT 1 CULO T 1Ihb 0 . - X 

AaUXENTO DE C PITAL . - Los ac ; 

cionistas tendrán dIgfecho preferente para suscri . 
. y 

bir los aumentos de capitel que se ecordare en . 

legal forma , en las proporciones y dentro del , 

plazo señalado en la Ley de Compañias y trans ! 

currido este plazo, las nuevas. acciones podrán 

ser ofrecidas inclusive a terceros s de acuerdo 
4 

a las regulaciones que para este efecto se es a 

fipulere_. - A T TIC OU 1 O o al + 
MoCo
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Y E ÑN 0. o JUNTA: CENERAL- 
  

La Junta: General de Accionistas y legalmente 
  

. . 2. . 

convocada y reunida, es Ja autoridad máxima 
  

de la compafila , con amplios poderes para re 
  

  

solver todos los asuntos relativos a. los ne 

gocios, sociales pera tomar, las decisiones que 
  

juzgare convenientes en defensa de la misma . 
  

AR T 10 UU 1 0 DB CG Ts O 
  

Las Juntas Generales de Accionistas “serán Or 
  

dinarias y Extraordinarias ». '£“ Las. ordinarias 
  

  

se reunirán una vez al añ, dentro de los 

tres meses. posteriores affla' finalización del. 
  

  

ejercicio económico , paa considerar los asun 
  

  

tos puntualizados en 
  

fos numerales dos. ( 2:), 

tres (.3) y cuatro (4) del artículo dos 
  

a 

cientos setehta y tres' ( ¿4rt. 273 ) de la 
  

ley de Compañías y Cualquier otro asunto pun 
  

tualizado en el. orden del día. , de. acuerdo 
  

a la convocatoria +». -—- El .ejercicio económico 
  

de la compañía , comprende del primero de  — 
  

enero al treinta y unó de diciembre de Cada 
  

año ». — A R P I c U L O D E 
    Q 4 Mi O POR lIlMO EZ R O       

» 
A
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Las Juntas Extraordinarias se reunirán cuando 

  

fueren convocadas para tratar los asuntos pun 

  

tualizados en la convocatoria tanto las Jun 

tas Ordinarias cómo las Extraordinarias y, se 
  

   

reunirán" en el domicildfo principal de la com 
        

pañía , salvo lo puesto en el artículo dos 
  

  

cientos ochenta Art. 280 ) de la ley de 
  

  

Compañilas +. — 4 R T 1 C U I 0 

s 

DE  C 1GM_ O S E. 6 UU _ N DO 
  

CONVOCAT OR 148 o - las Juntas General 
  

les serán convocadas por el Gerente de la 
  

compañía y por quien lo estuviere reemplazando 
  

NA, caso de urgencia por el Comisario y en — 
  

dos .casog previstos en la ley de Compañías 
  

por el Superintendente de Compañias +. — Las 
  

convocatorias serán por la prensa en la forma 
  

NN 
señalada' en el ertículo doscientos setenta y 
  

  

ocho ( 4rt. 278 ).de la ley de Compañías indi —— : > 7 

cando la dirección precisa de local en la 
  

que se celebrará la reunióY +. - Además podrá 
  

  

convocarse a lá Junta: Ggneral por el simple 
—A 

pedido del o de los “Accionistas que represen 

ten por lo menos el veinte y cinco por cien 
  

to ( 25% ) del capital social para tratar 
  

los asuntos que .se indicará en la petición .- 
  

  

    A R TI GU LDL O D EE GC 1M0 

DOE R C E RO. - Si la Junta Gene 

ral no pudiera reunirse en primera “convocatoria 
    

Mme.Co 
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, 

“por falta de quórum, se: procederá a una se 
  

gunda convocatoria, la que no podrá demorarse 
  

más de treinta ( 30 ) días de la fecha fija 

1 

| . 

4 
vi 

i 
E 

  

da. para la primera reunión +. - la Junta Geng 
  

Tal no podrá considerarse constituída para deli 
  

  

berar en primera convocatoria gl no. está re 

presentada ¡por los conclrroniáa a ella, por 
  

lo menos la mitad : del cofia .bagado +. — Lag 
  

Juntes (Generales se A en segunda convo 
  

To 

catoria con el-- número de accionistas presentes 
  

Se expresarán así en la convocatoria , no po 
  

ao - r ema. . . O] 

dará modificarse el objeto de la primera convo 
  

  

catoria ». — áÁ R TI C U DL 0 D E 

G 1 MM. 0 GC Ú A R T O. -= Para 
  

que la Júnta (General Ordinaria y Extraordinarig 
  

pueda acordar válidamente “el aumento o disminu 
  

ción del capital, la transformación , la fu 
  

sión , la disolución anticipada .de la compañla 
  

la reactivación de la compañia en proceso de 
  

liguidación y. la convalidaciónf y en general cu 
o a]   

alquier modificación de esttutos , habrá de -— 
  

concurrir a ella" la mitadf del capital ' pagado d 
  

En segunda convocatoria bádstará la Tepcesenta' 0 

  

ción de la tercera parte del Capital pagado .- 
  

Si luego. de la segunda convocatoria no hubiere 
  

Oy
 

ceder oO el quórum requerido se pr a efectuar — 
  

una tercara '“comvocatoria la que no podrá demo 
    rr   a F 0 qn . 4 >. , rar más de sesenta ( 60 ) días contados a 
  

      

+ 

4 
a
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y 
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26 

27 

28 

> a . ”.“-) 
partir de la lfecha para la primera ré ón 
  

ni modificar el objetivo de ésta +. -— La 
  

Junta General así convocada se constituirá con 
  

  

el número de accionistas presentes , para re 

  

solver uno o más punto” mencionados anterior 

mente , debiendo ex 

  

esarse estos particulares 
    

en la Convocatorga . — A R T 1 C U 
     

C.I m_O0 Q ou 1 Ñ 
  

L_0 D" E 

T Oe JUNTAS UNIV 3 RSALESO. 
  

No obstente lo dispuesto en los artículos 
  

anteriores , la Junta se entenderá convocada 
  

oy vedará válidamente constituída en cualquier PA Y q 4 
  

Denzo “y lugar del territorio nacioñal, para 
  

trátar cualquier asunto siempre que esté pre 
  

sente. todo el capital pagado y los accionis 
  

N tas quienes deberán. suscribir el 4cta bajo 
  

D-
 

  

Ñ sanción de nulidad , acepten por unanimidad 1 

. 

celebración de la Junta +. - 4 RT 1 a la
 

  

L. 0 DB C lxs 0 S E X TO, 
  

Los accionistas podrán concúrrir a las: reunio 
  

nes de la Junta General dé Accionistas , per 
  

sonalmente O por: medio de un representante , 
  

la representación se comterizá mediante carta 
  

poder dirigida al corente fas la compañía. o 
  

por medio de poder general o especial otorga 
  

do ante el Notario Público o: - No podrán 
  

ser representantes los administradores de la 
      _—compañía , ni los Comisarios . -— Las resolu 
  

Mme.Co 

9 J 
SAYS 1 O, ,
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

ciones de las Juntas Generales serán tomadas 
  

por. mayoría de votos del capital pagado concu 
  

x 

rrente , salvo las disposiciones previstas en 
  

la Ley de Cowpañlías +. =- Los acciohistas ten 
  

a ye drán derecho a que se cofiputen sus votos en 
  

proporción al valor sosho de sus respectivas 
  

  

acciones , los votos .efí blanco y las absten 
  

  

ciones se sumarán a 
  

a Mayoría numérica +. - 

4 RR TI 1C TU LD OO D. E CI MO 
  

Ss E P TIM 0. - DIRECCION 
  v 

sa 

Y ACTAS . - Las Juntas Generales serán 
  

x 

dirigidas por el Presidente de la compañía oO 
  

  

por quien lo reemplazare o si así se  acorda 

re , por un accionista elegido ¡para el efecto 
  

por la Junta +. -— El Acta de las delibera 
  

ciones de la Junta General llevará las Tirmas 
  

del Presidente y del Secretario de la Junta , 
  

función que será desempeñada por el (Gerente 
  

de la compañía , salvo lo dispuesto en “el ar 
  

tículo doscientos ochénta (¡| Arte 280 ) de la 
  

  

Ley de Compañlas . - Def caña Junta se forma 

X mms . . rá un expediente en conforaancia con lo dis 
  

£o
- puesto en la ley y en) el Reglamento de Jun 
  

enerales +. — Las Actes se levarán en 
  

hojas móviles , escritas a máquina en el an 
  

verso y reverso en las que las ¿ctas Iigura 
  

e . e 

ran une a continuación de otra, en riguroso. 
    orden » Lo y ie 4 037 4 ráen cronológico y deberán «ser Foliadas en          
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26 

2 

28 

e“ 

numeración contínua y sucesiva y rubricadas to 
  

das las hojas una por. uda por el Secretario. 
  

A R S-J1l. C_ U --L O DO EO?.Cc_I 
  

mM 0 O OC O TI4 VO. - ATRIBU 
  

CIONES DE La JUNTA . - Son atril 
  

buciones y (bberes de la Junta General de Ac 
  

  

cionistas , las siguientes ¿ a) Designar. al 

e 

Presidente , Gerente , Subgerente y Comisarios 
  

de la compañía ; b ) Rifioverlos por mayoría de 
  

votos y; Cc) Resolver Loco de la distribución 
  

de los beneficios sociales ; d) Conocer anual 
  

QQ mente las. cuentas y €l balance de situación 
  

el, estado de pérdidas y ganancias y. los din 
  

Lonues que presentare el Gerente y los -Comisa 
  

LS 
rios , acerca de los negocios sociales; e) 
  

” 

Resolver acerca de las amortizaciones de las 
  

N acciones ¿ ) Resolver aumentos de capital , 
  

Nación , transformación y. disolución anticipada; 
  

Y yx más asuntos puntualizados en el artículo 2 
  

treinta y tres ([( ART. 33 ) de la lLey' de 
  

Compañias ; g) En general todas las demás —- 
  

_ atribuciones que le concede la Ley vigente .- 
  

¿A OR_OT_O1.0CCU_ IL _ 0 DE _C_ 1 M0 
  

N_.O V E N 0» u
 tu
 

E
 tel
 

Ly
 BSTID El
 

     
. la compañía durar TE... - El President Ma

. 

  

  

cinco (5 ) años e el_ ejercicio de su. car 
  

g0 y pero. podrá ser indefinidamente reelegido 
    ho requiere ser accionista de la compañía y 
  

y   
MoCo 
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11 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

prorrogarán hasta $er legalmen 
  

  

  

  

  

te_ reemplazada _ o _ - 1 R ET 1 Cc UU T_ O 

Yo 1 4 3 3 i E 0 un —- á TRIBU 

CIONES Y DEBERES DEL PRE 

SIo0ESTE o. - Son atribuciones y deberes 

del Fresidente : a) Presidir las sesiones de 
  

b) Suscribir 
  

con el Gerente Los certificados 

de ¿ccionistas.; 
7 

  

provisionales por el asorte (is los accionistas 
  

y los títulos de acción fmitidos ; Cc) 
a 

Firmar 
  A 

conjuntamente con as. de 
  

el Secretario las act 

las Juntas Generales ; 4d) En general la 3 que 
  

estos Estatutos +. le confiera la ley y - En 
  

caso de ausencia, falta o impecdimiento del 
  

Presidente , le reemplazará la persona que le 
  

señalere la Junta General . — A R P 1 CU 
  

E SS I.QNSNoO._. 2 a _ 6 vo 1 R 1 
par? 

  

ul
 

2 o
 le eo “== G ER E N TE. - El 

  

a 

cinco (5) años y én el ejer 
  

sus funciones , fiero podrá ser ree 
  

legido indefinidamente , de requiere” ser accio 
  

nista de la compañía y] sug funciones Ss ES e pro 
  

$ 

rrogerán hasta ser legalmente reemplazado 
  

4 2. T IC U,L O V 1 G E Ss 1 
  

Ñ 0 SE G U ON D_ 0 _,-- 4 
  

+3
 

su
 

H 1 a BUCIONES Y DEBERES DEL 
  

e — Son atribuciones y de beres 
    del Gerente : a) Actuar como Secretario de la     

r
t
e
 

A
 

P
r
a
 

    

e
s
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a 

Ty 712 

Junta General ; b) Convocar a Juntas Generales ' 
y 
¡ 

> 

  

a 
+ y Cuando actuare de Secretario rubricar todas 

  bh e 

les hojas 5; Cc) Suscribir conjuntamente con el 
  

Presidente los certificados provisionales por 
  

el aporte de los accionistas y los títulos ' 
  

  

de acción emitidos ; 0d) Manejar los dineros, 

vienes y valores de A compita y celebrar. 
  

toda clase de act y contratos relacionados. y 
  

con el objeto Lia de la compañía sin li 
  

mitación alguna ; e») Abrir y cerrar cuentas 
  

bancarias y girar sobre ellas js f) Comparecer 
  

il en juicio a nombre de la compañía como ac 
  

tár o como demandado ; g) Otorgar ¡poderes , 
  

o lisliondo las resoluciones de la Junta Gene i, 
  

—_/ > 
ral y para el caso de los poderes generales; Ú 
  

h) Organizar y dirigir las oficinas y depen | “* 
  

Ñ aonoias de la compañia ; 1) Cuidar y hacer : 
  

que se lleven los libros de contabilidsd y -| 
  

2 

llevar por sí mismo el libro de actas de 
  

Juntas Generales ; ¿j)fPresentar por lo menos 
  

   

   una vez al eño a 
  

a Junta General Crdinaria Ñ 

   

  

úe Accionistas uy informe acerca de la situa : 
  

   ción econóuica Úe la compañía , acompañado del  : 
  

Balance General , del estado de pérdidas y - E 
  

senencias y más anexos ; y K) Todas las de j 
  

més atribuciones y deberes dispuestos en la op 
  

Ley de Comperifas en estos Estatutos y las - 
  

resoluciones legales ue tomare la Junta Gene y       

mola e
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23 
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LEGAL - la representación egal: de la 
  

   

    

e 

    Lo o iudicial como extrajudicial , la 
PE 5 e ón Ar PAD DE AS as AU o rotos e . 

  

   

asuntos oda ALE ¡ con su giro en operaciones 

“a todos los pa 

  

  

Ab RT 1CU ze 

1 0 VOI 46 5 3.2.1. 34 0 

COU OA R TOO o. - SUDOTRENTE.- 
  

El Subgerente durará cinco (5) años , en 
  

ejercicio de «sus funciones y pero podrá ser 
  

  

  

  

  

  

reelacido indefinidamente , no requiere ser Ac 

cionicta de la compañila y sus funciones se 

brorroserán hasta ser legalmente reemplazado p.- 

É a 1 1C0O DUO LOO v 1 G E 5 

RH 0 QQ U 1 N T 0. . - ATRIBU 

CIONES Y DE ZD 7 DS DEL SUB 
  

Jo
a 

El 
— a bo, a . . 

GER3NTD . - Son afribuciones y deberes 
  

del Subgerente: a) nonarál das atribuciones  aúmi 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
asignadas ; b) Reem 

Jas atribuciones 

ta Oo imredimiento 

"1oá las demás a 

y deberes dispuestos en la Ley de 

Compañílas y estos Estatutos 3 y, 4d) En caso 

de c¿usencia, falta o impedimiento del Subgseren 

te, le reemrlazara el Presidenis +. — á a] 
  

  

  
€
 y 
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- 12 PU 

POT COULD 0.11 6 E 3 1 3u0 

S E X T 0... - COMISARIOS . - 

la Junta General nombrará un Comisario Princi 

pal y un Sujlente y durará un añó en el ejer 

cicio de sus funciones con las facultades y 

responsabilidades de la ley, de Compañías y a 

quellas que les fijare Já Junta General , que 
  

y 

dando autorizados para fexeminar los libros , 
  

comprobantes , corres fhaeneia y más documentos 
  

  

  

de la sociedad que considerare necesarios ; no 

requieren ser Accionistas, de la compañía y po 

drán ser “indefinidamente reelegidos +. - A  R 
  

  

ON TI CU LDL O VOI GE SS 1<M.O 
  

E CP T TI M.0 . - El Comisario Prin 
  

el Suplente , presentará 
  

al final del ejercicio económico del año, un 
  

informe detallado a la Junta General Ordinaria, 
  

referente al estado financiero y económico de 
  

la compañía . -— TFodrá solicitar se convoque 
  

a Junta General , cuando algún caso de emer 
  

gentia lo requiera e. -— A en 1I1C UÚUITIDO 
  

    VIiIcGBBEpES IM amO OCTAVO. 
       

  

  

    
  

  

  

    
    FONDO DE RESE VA o - De las uti 

lidades líquidas de fa sociedad , se asignará 

un diez por ciento" ( 10% ) - para formar el 

fonúo de reserva y, hasta que alcance el cin 

cuenta por ciento ( 50% ) del capital social 

AR OT O1CUO ODO VOITG ES 10m 
MoCo 

E
N
 

A
 

A 
U
n
 

“
2
.
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Ñ 0 V E Ñ 0 » - Ú T I —- 

L 1 D A D E Jo. - De las 

utilidades obtenidas en cada ejercicio -— 

económico 58 distribuirán de acuerdo - 

cof la Ley y en la forma que  .- 

determine la Junta General de Accionis| 

tas . - A R T 1 C UÚ L 0 

T E 1 G E WM 0 o - 

D 1 3 O L 2 T 0 N Y 

L 1 QU 1 o C 1 O N. 

En caso de dis poción 0 liquidación 

de la compañila » no hebiendo oposi-— 

ción entre los Accionistas asumirá las 

funciones áe liquidador el Gerente ; 

de hacer oposición a ello , la «| 

Junta General nombrará uno 0 más 24 

'guidadores y se señalará sus deberes 

y atribuciones . - C Ú Á R - 

7 á . —- La cuantía corresponde a 

25 cifra del aumento de capital ; 

Usted señor Notario se servirá . agregar 

las . demás cl£usulas de estilo er gsi 

la plena validez de | esta escritura ', 

así CumOo agregar 18) copia certificada 

áel - Acta de Junta General de Socios 

del diez de noviembre de mil nove—- 

cientos ochenta y ocho . A firma— 

do ) doctor Mareo alvarez Salwador — 
  

e 

    

ta 

na 
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y 
Lars 14d. 

  

abogado con matrícula profesional nú 

mero dos mil cuatrocientos cincuenta 
  

y cinco  ( N9 2455 ) o » HASTA 
  

A 
AQ U 1 EL CONTERIDO DE LA 
  

E INUTA , gue que a elevado 2 
  

  

  

  

  

  

  

  

escritura pública con todo su va - 

lor legal , léida que le fue 

al compareciente por má , el No 

tario en alta y clara ' voz ; 

se afirma y  : ratifica en su cop 

tenido y para constancia de  —- 

ello Firma juntamente corimi go en 

N unidas de acto de todo lo cua] 
  

fe o — y f á TT 
  

a a A ) señor. Leg 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Ls
 

  

Schorsch * Frank , portador 

la cédula de identidad nó - 

mero ciento setenta doscientos se 

senta y tres setecientos sesenta 

y cuatro raya cuatro o _ 

( foo i ro m a - 

á 0 ) doctor Napoleón  - 

Lombeyda Arguello Í Notario Vigésimo 

Sexto del cantáa Quito o — 

D 0 Cc U M E N T O 3 

EEES AA RES Ll 

H A B 1 LI 1 TOA N T E 3 0: 
      ERE RI AR AR A RE 
  

E
T
T
 

C
o
 

A
e



      
   

  

   

  

¿ 

| | 
] Señor Ni 

o Leonard Schorsch Frank ' 

l Ciudad.= 0 pl 
. =] , 

o | | il 
Estimado Señor: ÓN: 

Me es grato participarle que la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la compañía "MINGA CIA. LTDA." celebrada el 1 de Agosto de 1.988, ] 
tuvo el acierto de designarle Usted como Gerente de la misma por el 0 

lapso.de un año. Entre sus afribuciones consta la representación le- 

gal; judicial y extrajudiciól de la compañía según consta en el Artícu A 

lo Trigésimo Segundo del Estatuto Social. o o O 

"MINGA COMPAÑIA LIMITADA”, se constituyó mediante escritura pública el t 

22 de Septiembre de 1.977 otorgada ante el Notario Quinto del Cantón - o 

Quito. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante re- y 

solución N* 3446; Inscrita en el Registro Mercantil del -Cantón Tena, - + “5 

bajo el N* 0028, Tomo 11, el 8 de Diciembre de 1.977.. o "> 

De Usted, Atentamente, o o ” 
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RAZON : Es fiel compulsa del documento que 4 

antecede , el mismo que se halla agregado al Re li 

! gistro de Escrituras Públicas de la Notaría Déci + 
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mo Primera a mí cargo , en fe de ello confiero - 

esta con igual objeto y Jalor , en Quito a veinti MIN 

Cuatro de Abril de mil no“ecientos ochenta y nueve. 

Le. es E a z 

a a A cla EA 3 : A e E 7 Lo . 

: RUBEN DARIO.  ERELNOSA ber 
     

  

o, ) 

4 

"N 

o 2.) 

RAZON: Es fiel compulsa del documento que antecede, el mis aj 

mo que como habilitante se hafila agregado al.protocoTo de” . 

escrituras públicas de la Nofaría Vigésimo Sexta del cantón o 

Quito, a mi cargo, en fe de f1lo confiero ésta con iguál obje , 

to y valor, la firmo y selld en Quito, a.los. veinte y cinco 

días del mes de abril de mil novecientos ochenta y nueve . - 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

| RESOLUCION N2 34 “7 

o El, SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

TETOS el. Decreto N2 3049, de 6 de julio de 1987, publicado en el Re. 
distro Oficial N2 723, de 7 de julio de 1987, mediante el cual entra 
en vigencia en el “Ecuador la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo' 
de Cartagena, referente al Régimen Coanún de Tratamiento a los capita 
les Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, licencias y Regalías; 
solicitud y la documentación presentadas; Y, 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N* 3095, de 28 
y 2aulio de 1987, publicado en el Registro Oficial M2 738, de 29 de 
z julio de 1987, 

ATA, 
A id il E SORA pe , 

dense res dente en el Ecuador en y forma legal, poseedor de Ta visa de 
"Ainmigieíte 10-111, válida por tiempo indefinido, otorgada el 13 de - 
Ce poril de 1585, cuyo. regis stro es el N2 ¿3-=165-10430, para que con el 
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: cuatro mL uE S BO be 

A CaNi ta de las compañías ; que a continuación detallo: 

ya ACCIONES VALOR LE y c/0 VALOR TOTAL 

SBAETA S.d. 400 1.000 400.000 
DERARIMIENTAS ECUA * o 

CE PES SCA HELP Soéo - 112 : 1.000 112.000 * 
A 0 a 

  

1.884 . o, 0: 75f. 1'884.000 

La compañía "MINCA CIA. LADA, " se transfoma a "MINCA S.A.” la misma 
que tendrá un capital social de S/.5'000.000 de sucres, mientras que 
las compañías "SHASTA £ S.A." y "HERRAMIENTAS ECUATORIANAS LOCALES DE 
PESCA HELP S.A.” ascienden su capital social a S/. 2000, 000 de sucres 
cada una, según lo acordado por las Juntas Generales Extrastdinarias 

, de socios celebradas el 10, 17 y 11 de noviembre de 198% respectiva- 
A mente. 
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do o a invertirse así como a remitir al ex 
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cece del derecho a reexportar el capital inverti- ». 
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ACTIYOS “ PASIVOS E 
A mmm Y 

di 
. 455,000,00 Cuentas por Pagar 10.371.042, 60 yo 

- ancos 15.628, 664,02 Beneficios Sociales por Pagar 4.357.906,65 A, 
Inversiones 360.000,00 Otros Pasivos Corrieates 6.519.393, 47 q 

A Cuentas por Cobrar 19.014.165, 58 Le 
id Inventarios 316.785.298,80 Yo 

Gastos Ánticipado MTI mmm G 
A q 

5 TOTAL ACTIFOS CORRELETES 424.913.158,30 TOTAL PASIVOS CORRIENTES 21.248.342,72 7 

. 4 
17.080,00 Companias Relacionadas —,”  3.067.916.689,20 E 

57. 468.210,23 Prestamos Bancarios 1.245.059, 54 a 
28.602.936,75 Prestamos de Accionistál 9.350.000,00 ? 

e 271.410.508,13 á 4.900.000,00 
11.686.089,33 
22.556.111,80 5 A LARGO PLAZO 3,089.411.748,74 

425.203.939,63 4 
(62.305.800,08) 
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. (224.965.619,05) 3.110.660.091,46 ds 

529.613.356,19 ¿. 
E 

Compania lelacionadas 2.563.305.591,63 3 : 
cen Capital Social 100.000,00 de 

SOTAL CTAS.FOR COBAR L. PLAZO 2.563.385. 591,63 Reserva Legal 297.988,87 Y 
Reserva Pacultativa 26.402,92 : 
Soperavit Bevalorizacion Activos  261.505.446,38 cd 

Instalaciones 1.325.521,28 Dtilidades no Distriduidas 110.923.460,34 7 
rss : Dtilidad al 31 de Yayo 1989 35.784.238,03 4 

" . TOTAL CARGOS DIFERIDOS 1.325.521,28 En 
A. 

TOTAL PATRIMONIO 408.637.536,54 z 

YOTAL ACTITOS TOTAL PASIVOS + PATRIMONIO     
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MiNGA CIA. LTDA 1590002999001 

SISTEAA CONTABLE AUTOBATICO __ PERIODO: 290, 

- on o-. ? .. o» or 

ESTADO DE PERDIDAS T GANANCIAS + + 
PERIODO TERMIBADO EL 31 DE, MATO: 1989 * 
(Expresado en eucres)' -- 

57. 

INGRESOS - 340.515.442,80 
COSTO DE VENTAS (161.942.122,50) 

UTILIDAD BROTA 170.573.320,30 

SASTOS OPERACIONALES E 
E 

ADMINISTRATIVOS QUITO 59.638. 249,43 
OPETACION ORIENTE 774154, 454,66 
VENTAS 1.521.233,56 
ELEANCIAROS 2.894.593,51 

151.212.531,16 

OPILIDAD (PERDIDA) OPERACIONAL 27.360.789,14 

nte Ly AE CN Fa E ns Incansós A 8.143.884,32 
OTROS IGRASOS (320,435,43) 
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otorgó ante mí , en fe de ello confiero esta 
  

  

  

  

2 TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

3 firmada y sellada en Quito, al primer día 

2 4 del mes de junio de mil novecientos ochenta y : 

5 nueve o se ; 

    

  

    

    DR. NAPOLEON 
LOMBEYDA A. 3 
    

NOTARIO 26 9   

    QUITO 

9 0 
_ TELEFONOS: 12 

551-178 551-257 

  

    

    

  

  

  

  

  

RAZON: Mediante resolución número . ochenta y nueve ra 
  

ya uno raya una raya uno. raya m41 setecientos -4uno 
  

(N% 89-1-1-1- 1701), de la Superintendencia de Compa 
  

  

9 59 ifas de quínca de septiembre de mil novecientos otchén 

ta. y nueve, resuglve en el artículo segundo ordena 
  

que el Notario. Yigéstio Sexto anote al margen de es 
  

  

%
 

  

  

  

2 21 

27 ta escritura matriz de aumentó de capital, ingreso 

” de auevos socios, cambio de domicilio, transforma- 

| 5 ción y reforma de estatutos de " MINGA COMPANIA LI- 
UN 

.* 
i 

*, 05 MITADA "la aprobación de este instrumento, ratifi- 

eN 2 cade por la presente, yesolución que en copia certif] 
  

cada se anexa a esta matriz todo en esta fecha, Qui 
  27       

ml “0, e veinte de septiembre de mil novecientos ochen 
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ta y nueve. - Por licencia concedida al titular CA la. 
  

u e Y h 

Notaría yo el Notario, Encargado por. la torte. Supertor e 
  n.- 

de Justicia mediante oficio número novecientos raya 
  ” 

CSQP ( No 900- csQ Y de treinta dé agosto de mil. no. 
  

vecientos ochenta y nueve, doy cumpTimiento a dicha 
  

resolución." fo +. 0 a y 
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mil setecientos 'unb,. del señor Superintendente de Compañías . >Encad- 
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muvuv. 19 
-£a fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

  

gado, de 15 de septiembre. “de. 1999, ,bajo el nfnéro-2009 del Registra 
  

Mercantál, tomo 120.- Queda archivada la Segunda Copia Certificada 
  

_ de la Escritura Pública de Transformación de la Compañía Be. respon- 
  

sebilidad limitada "MINGA C. LTDA.*, en una sociedad anonima "MINGE 

SyA.?, cambio de domicilio de Puerto Napo, Provincia de Napo, a le 
  

ciuded de Quito, Provincia de Pichincha, prórroga de plazo de dura- 
  

ción, aumento de capitel y establecidtento de nuevos estatutos, 0- 
  

torgada el primero -de Junio de mil novecientos ochente y nueve, an- 
  == 

te el Notario Vigésimo Sexto del Cantón, D,o Napoleon Lombeyda A..- 
  

Se f136 un evtracto signado con el nfmero 1452.» Se dá así cumpli- 

miento a lo dispuesto en el Arte Tercero de la citada Resolución, 
  

de conformidgd a lo esteblecido en el Decreto 733. de 22 de agosto 
  

  

  

de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 

mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el nímero 11331.- Quito, 

a doce de octubre de mil novecientos ochenta y nueve.» El REGISTRA 
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Dr: -Quetaro Ca a Bas a PR A e 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTCH Q Y rr 
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Monsalve Marena 
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y resolución No. 89.1.1.1.1701, expedida por la Superintenden= 

, cia de Compeñías el 15 de septiembre de 1.989, tomé nota - 

4 | 21 margen de la matriz de fecha 22 de septiembre de 1.977 , 

o a : . S . TN no 
s [que eontiene la escritura pública de Constitución de la Com» 

6l. pañ-ía "MINGA G.BIDA?,, de que se aprueba su amento de capi- 

, tal, ingreso de nuevos socios, cambio: de. dumicilio, transformar 

ción. y reforma. de..estatutos,., constantes de la precedente -es- 
8 . e A 

critura pública . - Quito, H- treinta de Octubyj de mil nove=. 
9d - E 

| cientos ochenta y. nueve .». .-- Mp : 
10 p4= : => 
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1 > no | o 

15 yA paso 2 55 
Po e NOTARIO Sto. al. 

16 |, O A == 
2 

17 To No. A 

18 
. : : . o . s o 

19 "CERTIFICADO" A *, os : 

>» La. causcrita Regiotradora de la Propiedad del Cantón Tera, cer. 

tifica que, con euta fecha queda marginado Cambio de domicili 
21 - £ 

» Transformación y Reforma de *“statutoa. de MINA Cia.itda. a 

23 MINGA. S. Lo. Cor aumento de capital, ingreco de socion: nuevod 

24 según Escritura appobada en esta misma Re-olución y la cuál 

s¿0N+=Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art.5to. de la 
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